
- 
t. -'-•' '-_\ 

ch Por estimarse vulneranel Dereoa 

FORMA AR4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Ncidnál de lbs'Derechos Humanos. Conste. ' 

1 	 - 

Ciudad deMéxico, a veinticinco de rnar±o'd dos mil diecinueve. 

Vistos,̀  el escrito y anexos-de Lt Raul Gonzaleí Pérez quien se ostenta 

como Presidente dé'la.Comisióri'Nional de los-Derechos Humanos, mediante el 
-- 

cual prorn'Teve aiónde:incón'tituciohalidadn.'lá:..que sólibita la declaración de 
• 1 	., 	 - 	 •• 	 - 

	

invalidezde normas g 	
.

enerales:' 	. 	•' 

"Relacionadas con cobros excesivcs deprporcioriales por aco ala información: 

1.' Artículo 49,; fracción XI, en.' la porción normativa "así . o de copias simples", de la 
Ley de Iniresos ,del 	 cicio fiscal 2019, expedida ,11  

mediante Decreto húmero,68,pu6lidada:en el Peno." o Oficial;No. Extraordinario •' .' 1 '.- 	 , 	' •- 	.') 	1 del Estado de Tlaxcala el 3.1 de. '. d,ciembre de 2018. (...) 
2. Artículo 25, en la porciónno'rkiatk,a :!as.' vadas de solicitud de acceso a la 

información' publica, de la Ley de lngi'e'st' . -l'Municipio, 'de Apizaco, para el 
ejercicio fiscal' 2019, exj5édidá 7ndirte i .De retonúrn'erb, ;71. publicada en el 
PéPiódico Oficial -No:3 ExtraordiñáíiÓ d-1 Esthdo'd Tlaxba'la;I 31 de diciembre de 
2017 ) - 	' 	'! 	4; 3. Articulo 33, de Ia'tLey deIngresosdei 	1'icipio dePanotIa, para el ejercicio fiscal 
2019, xpetIida -rridianteDeóréto núrnero74, pubIicada.éh el Periódico Oficial No. 6 
Extraordinario del Estado "de Tlax4la ,'el3l de diciembre de 2018 ( ) 

'denti&ad: - 

1. Artículo 67, de la Ley de l'!róo'del Municipio de Natívitas, para el ejercicio fiscal 
2019, expedida mediante eé eto número 68, publicada en el Periódico Oficial No. 
Extraordinario del Estado • laxcala el 31 de diciembre de 2018. (...) 

2. Artículo 31, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco, para el ejercicio fiscal 
2019, expedida me. -nte Decreto número 71, publicada en el Periódico Oficial No. 3 

- 	Extraordinanofdel 	"."de Tlaxcala el 31,de dicieTnbrdd"2018 « ) 
RÍ  i3 Articulo3 i de laLe de jlngresosdelMunicipio deJiaxcala1 pala 'feIejercicio fiscal 

2019, expedida mediante Decreto número 72, publicada en el Periódico Oficial No. 4 
Extraordinario del Estado de Tlaxcala el 31 de diciembre de 2018. (..) 

LPbrléonsiderarse rangrddA;el Jere1chj dé ig&dd Ya pri,cA de no discnminacion: 

1. Artículo 65, en las porciones normativas "organizados por ciudadanos del Municipio", 
"o sin" y "organizados por ciudadanos de otros Municipios o estados", de la Ley de 
Ingresos del Municipio Panotia, para el ejercicio fiscal 2019, expedida mediante 
Decreto número 74, publicada en el Periódico Oficial No. 6 Extraordinario del Estado 
de Tlaxcala el 31 de diciembre de 2018. ( ... ) 

Relacionadas con cobros de derechos por el servicio de alumbrado público 

1. Artículo 46, de la Ley de Ingrésos del Municipio de Apizaco, para el ejercicio fiscal 
2019, expedida mediante Decreto número 71, publicada en el Periódico Oficial No. 3 
Extraordinario del Estado de Tlaxcala el 31 de diciembre de 2018. (...) 

2. Artículo 54, de la Ley de Ingresos del Municipio de Panotia, para el ejercicio fiscal 
2019, expedida inediante Decreto número 74, publicada en el Periódico Oficial No. 6 
Extraordinario del Estado de Tlaxcala el 31 de diciembre de 2018. ( ... )" 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCO STITUCIONALI D D 24/2019 

do al prornovente con la 

ión de inconstitucionalidad 
Atento a lo anterior,' se tiene por present 

personalidad que ostenta' y se adrriite  a trámite la ac 

que hace valer. 

cción II, inciso g)2, de l 
s; i, 11, párrafo primero 4, 

a Ley Reglahientria de la 

Esto, COfl fundamento en los 
Constitución Política de los Estados 
en relación con el 595,  606, párrafo 1 

Fracciones 1 y  II del citado precepto 

artículos 105, fr 
Unidos Mexican 
rimero y 61v, de 
onstitucional. 

e tienen por designado 
a oír y recibir notficacione 
cumentales que cicompana,,  
e la versión electrónica del 

En otro orden de ideas, c4mo lo solicita, 
autorizados y delegados; por señalado domicilio pa 
en esta ciudad y por aportadas corno pruebas las di 
así como el disco compacto que, según refiere, contie 
escrito de demanda. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, 
segundo', y '3110,  en relación con e 59 de la ley regl  

árrafo tercero', 1.1, párraf4 
mentaria de la materia, as' 

4858, expedido el tece de noviembre de ds 
reso de la Unión, ep el cual¡ se da a conocr 
al de los Derechos Humanos, por parte dé¡ 
d 107/2018, de la que se desprende que el 
rtículo 15, fracciones 1 y XI, de la Ley de la 

1  Al ser un hecho notorio de conformidad con la copia certi ¡cada del oficio DGPL-1 P3A. 
mil  catorce por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cmara de Senadores del Con 
la designación de Luis Raúl González Pérez como Pres dente de la Comisión Nacio 
Pleno de dicho órgano legislativo, exhibida en la .diversa acción de inconstitucionalid 
promovente fue designado con el carácter con el que comparece y en términos del 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que est4blece lo siguiente: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y os 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; . 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en con r  de leyes de carácter tede 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Fedei 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
siguientes: ( ... ) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan 
general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, d 
norma, por: (...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en c 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y E 
organismos de protección de los derechos humanos equi' 
Legislaturas; (...) 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ctnocerá y resolverá con bas 
controversias constitucionales y las acciones de inconstikucionalidad  a que se refiere 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición epre 
Federalde Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deber 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para res 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad pa 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitcionalidad será de treinta dí 

a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnad sean publicados en el corr 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el prim r día hábil siguiente. (..) 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitid 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen vio¡ 
internacionales de los que México sea parte que se estim 
V. Los conceptos de invalidez. 
8  Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para 
9  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ning 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegaJos para que hagan promos 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en e 
o Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posicione 

cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas prueba 
o no influyan en la sentencia definitiva. 

al y aprobados por el Sena# 
nternacionales de los que M: 

conocerá, en los términos q 

or objeto plantear la posibl 

mtro de los treinta días natur 

ntra de leyes de carácter le 
Federal y aprobados por 
n los tratados internacionale 
alentes en las entidades fed 

105 de la Constitución Polí 

ir notificaciones, imponerse 

na forma diversa de represe 

ligaciones: 

al, estatal y del Distrito Fedral, así como ce 
o de la República, que vuln4ren  los dereche s 
xico sea parte, y (...) 

e señale la ley reglamentari, de los asunto: s 

contradicción entre una ndrma de caráct 

:les siguientes a la fecha de publicación de a 

eral o de las entidades federativas, así corno 
Senado de la República, que vulneren lds 
de los que México sea parte. Asimismo, los 

rativas, en contra de leyes expedidas por las 

ica de los Estados Unidos Mexicanos 
en las disposiciones del prsente Título, 1 s 

n las fracciones 1 y II del alticulo  105 de a 
a, se estará a las prevenciØnes del Códi o 

n comparecer a juicio por conducto de lcs 
resentarlos. Entod9 caso, se presumirá q  
a hacerlo, salvo prueba en dontrario. (...) 
no se encuentre previsto en1  este Título, en o 

s naturales contados a partirdel día siguien e 
spondiente medio áficial. Si el último día d 31 

en los tratadds 

e los autos y recibir copias de traslado. 

tación a la prevista en el párafo anterior; s n 
iones, concurran a las audiéncias y en ellas 
taley.( ... ) 
y aquellas que seaq contrarias a derecho. En 
que no guarden relación cdn la controvers a 

e inconstitucionalidad deberi contener: 

y promulgado las normas gnerales impugnadas; 
oficial en que se hubiere pub ¡cado; 
dos y, en su caso, los der:chos humanos consagrados 
n vulnerados; y 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

publicidad (dd\datos personale,-así dmd"de, los ibiedes constitucionales que 
• 1' 	- 	- 	-,' 	.,... -*-- ,.- 	, 

justificanlaJeserva,de inforniadióh,grá'ntizadosen los artículos 6, apartado A, 
fracción 113' y 16, párrafóseguñdo, dé lConstitiición.General, y derivado de 

.,. í (,? 	R' 	,1 	 . 
una interpretacionarmonica de aquellosderechos\y bie :' se autoriza por 

,./ 	 ( 	- conducto de sus delegados yautorizados,parwqueha 	uso de cualquier 
medio digital" fotógráfico o duaIcuier'que resulte¡ apto para reproducir el 

	

'• 	•'\ Ç'•' 	- 	', 	. 	•\ 

contenido del 	 é` 

nt_t, 
téntesen la presente 

	

' 	 y, 
controversia onstitucioñal'dxdepto k ls.de céiáonfidencial o reservado 

J I-,. , 	'vii 	 u que no4resulten necesarias:paralelejerciciode.una adecuadadefensa. 

'Se'Ie apércibé' queen caso dein"cjrli 	debede secrecía o del -  mal uso que pu 	
4 

eda daraIa iñformacióhque rep".dúzca 	r, al utilización de los 

	

- 	• 	II 

medioséIetrónicoutorizados s-e,">pIro'c'ái éráfde á'Ónformidad'con lo establecido 
fi Ci..  

en las disposiciones'aplic
O
ablesde las,  le "  "eral de Transparencia y Acceso a 

JI 	f  
la 	 a la Información 

- 	- - 	
---- 

/ 
11  Código Federal de Procedimientos CiviIes 	 ) " 
Artículo 280. No objetados, ensoportnidadIIoJocu_ "sque sepresentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto 
relativo a las objeciones que se 	 en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia cértitic'da. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros 
documentos que no puedan ser copiados por el y'.onal  del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto 
definitivamente; pero podrán expedirse, a costa 'el injresado copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. 
Igualmente puede el interesado, al presentar los i' entos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones necesarias para 
identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último 
caso, el sentido de la sentencia. No es . . . - esta disposición abs documentos con que se acredite la personalidad.' 
Cuado'ró'quep 	n él documintla'. .rque 	ierrei párrafo/hterio'lé uiráunon qtT se te,rrni 	pñieido el 

12  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar, la casa-en que ha de 1. hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes piomuevan, o 

( 1 	) [a'ls.q)e ls iterese qcfe erntifíqu,-  porla irerven'cibn '1¡ie dbr(tener 6i el sut-Noes rcesdiosÇ'al&r elibmiiÍi? ¿le los 
._) 	_- 	tfnior1ai 	 eránnotifi1cados'ei-sj reidenciofi6i4I. 	'Ji  

13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6 (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (...) 
"Artículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

como 28011y 30512  deI Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 
citada normativa reglamentaria. 

Por otra parte, atento a la solicitud relativa a que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la reproducción de 
las constancias que obren en los autos del presente medio de 

control constitucional, hágáse)i 	uonocimiento que, considerando que lo 
"\\ . & J. 'U ) / 4 

anterior implica solicitarcopias simples de4todo kactuado, a fin de garantizar la 
eficacia de loCdercI-os  fundamentales 	defensa éfectiva y de oposición a la - 

3 
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Pública, por lo que dicho debere incorporará a la esfera jurídica tanto dl 
solicitante, como de la o las persnas que en su ombre tengan acceso a 1 
información contenida en este exp:diente y sus con tancias afectas, a través d 
los medios electrónicos cuyo use se autoriza, .un cuando hubieran sido  

aportadas al presente medio de control de constitucionalidad sin indicar siJ 
naturaleza confidencial o reserv:da. Lo anterio, con fundameto en el 

mencionado artículo 27815  del Códico Federal de Pro.edimientos Civiles. 

Por otra parte, con apoyo e 
reglamentaria de la materia, con c 
poderes Legislativo y Ejecutivo 
informe dentro del plazo de quinc 
al en que surta efectos la notificació 

el artículo 64, 
pia del escrito de 
el Estado de Ti 
días hábiles, c 
de este proveíd 

árrafo priméro16 de la lei 
demanda dese vista a lo 
xcala, para que rindan sti 

ntados a partir del siguient 

    

En esta lógica, se requiere .a l's citadas autoridades estataIs para que, l 
presentar su informe, señalen do ¡cilio para oír y rcibir notificaciones en estE 
ciudad, apercibidas que, de no hac-rlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Ello, con fundamento en 1 artículo 305 
Procedimientos Civiles y con apoyo por analogía, en 
Pleno IX/2000, de rubro: "CONTRO ERSIAS CONSTI 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑAL R DOMICILIO 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE 
CORTE DE JUSTICIA DE LA ACIÓN (APLI 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGÓ FEO ERAL DE PROC 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MAT E R lA)."1 . 

ebidamente este 
18, de la mencio 
o y Ejecutivo ,d 
representa, para 
nal copia certifi 

legislativos de la norma impugilada, así como 
Oficial de la entidad donde conste su publicación, r 
que de no cumplir con lo anterior, e les aplicará u 
fracción 1 del artículo 5919  delinvocaso código federal. 

15  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
constancia o documento que obre en los autos, la que les 
16  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo  
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus repr 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere pro 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Un 
este artículo.(...) 
17  Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanari 
de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, núi 
18  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el mini 
todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesario 
19  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus d: 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salan 

.ueden pedir, en todo tiempo, a su costa 
'

copial certificada de cualquier 
andará expedir el tribunal, si audiencia previa d, las demás  partes. 
05 de la Constitución Polít ca de los Estados Unidos Mexicanos 
24, si el escrito en que se jercita la acción fuete obscuro o irregular, e 
sentantes comunes para qu hagan las aclaraciones que corresponda 
plazo, dicho ministro dará ista a los órganos legislativds que hubiere 
ulgado, para que dentro del plazo de quince dís rindan un informe qu 

la validez de la norma gener.I impugnada o la im procede qcia de la acció 
ón, cada una de las Cámara. rendirá por separado el informe previsto eri  

' Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl correspridiente al me 
ero de registro 192286. 

.tro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente 
• para lamejor solución del a. unto. ( ... ) 
terminaciones, pueden emp -ar, a discreción, lqs siguientes medios dE 

mínimo general vigente en 1 Distrito Federal. [...] 

4 

 

Además, a efecto de integrar 
con el artículo 68, párrafo primerç 
requiere a los poderes Legislativ 
conducto de quien legalmente los 
solicitado, envíe a este Alto TribL 

xpediente, de conformidad 
ada ley reglamentaria, s 
1 Estado dé Tlaxcala, po 
que al rendir el inform 
ada de los antcedente 
n ejemplar del eriódic 
spectivamente; apercibida 
a multa, en términos  de l 

del Código Fderal dé 
la tesis aislada dl Tribunl 
UCIONALES. LA  PARTE 
PARA OÍR Y RECIBI 
SU SEDE LA UPREM 

CIÓN SUPLETRIA DEI.  
DIMIENTOSCIVILES A L 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2019 

Con fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal 
Pleno en sesión privada de once de marzo de dos mil 
dienuete20, dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con copia 
simple del escrito inicial, para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifiesten lo que a su representación 

corresponda. 	 . 

Finalmente, de \conformidad con el/artíciilo 28721  del invocado Código 
) 

Federal, hágaseja cértificaciónde-losdías en que transcurre el plazo otorgado a 
-.-.' 

las autoridades mencionadas en este, proveido 

Notifíiuese'Por lista, por oficio, ái,lás 	en sus residencias oficiales a 
los podéres Legislativo 	

1 y. Ejecútivo. del .•Etádó'de'Tlácala. -,. 	
• 	.•':• 

'Eñ' ese orden dé' idé,-..míf 	:'róñ"digi 	da del presente 
acuerci y del escrito incialaIlbficInade%Correspondncia Común de los 

Estado de Tlaxcala en' su t-éideiTci'": óficial's'd lo ya indicado; lo 
'- 	. --  . 	 C 

anterior, en Iainteligencia -de,quepra los
b

.efectos'de,lo'previsto en los artículos 
-:- 	 - -, 	.. 

298 	y 299w del; Código Fedei' 	Proc 
.—

edimientos Civiles, de aplicación - 1 	
-' - 

supletoria en terminosLdel-numeraI' . dela-:citada ley reglamentaria, la copia 
-_1 •- 
	 .d' 	-. 

digitalizada de este proveído,en'la¼qtie conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servi.).úblico responsable de su remisión por el 

MIN1ERSCJN,'régúlado;n :eiAct3e dópeneral 	12/2014, a fin de que 
genere la boleta de turn'o:que le coresn'da%yJa envie al org'nd,jurisdiccional en 
turno' "a efecto de que,Lde contor'midad.cbnló'esto'en los articulos 15722  de 
la Ley..Orgánica,del Pbdér Judicial de-la 'Federa ', , 4,ipárrafó primero23  y 524 de 
la ley' ieglamenta?ia..de la 'ma&Áleve a cab,(n ca'rcr de urgente, la 
diligenciWIde notificación pcir-oficio aJ, .,. dere Legislativo y Ejecutivo del 

20  Por oficio SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Na' 	.rmó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó "Dar vista en!os asuntos 

del 	 ' b 
21  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 

relatvosfaIas Çcontroversia co7s 	nales aTc,oñ de 
e4e'd,entes, ademasd Iosju:cios so ,i e cumpInLn,enb?,de  los convniosde ¿'oordinacion fisial Uahto4  a laiF,scal,a Gnera! 

J 

- 
J 

mande abrir el término, Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 	 - 
ç 	- 	- 	 '..; 	It. 	E 	1 	t\ 	f\ 	A .LaJaltade la razon no surtemas efectos que los de la] responsabilidad del omtso. 	-- 	j \ 	\ 	4t 

1:12  122. 	 lds'oficins 'ile lá--Suprema-Corte dé J'ijstici 

! 
) 1 \ 

o-del Cons'ejo'de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
23  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
24  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
25  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos, de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación., 
26  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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minos dl 
14, por 
lijo de la 
idament 

ek, quien 
rámite d- 
ad de 1. 

bmódulo del,,:MINTERSCJNi deberán firm 
12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trat 

ervidoresptiblicos de la SCJJN o del respe 
1 contengals firms de ésos, bastará qu 
blico responsable de remitir dicha informa 
ue el documento diitalizadd es copia fiel d 

rse 
de 

tivo 
la 

ión; 
11 su 

ACCIÓNDE INCO 

MINTERSCJN, hace las veces del 
artículo 14, párrafo primero27, del ci 
que se requiere al órgano jurisdicci 
labores de este Alto Tribunal, a 1 
diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Minist 
actúa con Carmína Cortés Rodrígi 
Controversias Constitucionles y 
Subsecretaría General de Acuerdo 

STITUCIONALID D 2412019 

despacho rúmer 
ado Acuerdo Gen 
nal respectivo, a 
brevedad posibl 

o instructór Ja ir Laynez 1 Poti 
ez, Secretaria d la Sección de 
de Acciones de Inconstitucional¡ 
de este Alto Trib nal, que da fe. 

100/2019, Øn té 
ral Plenario 12/2 
fin de que en au 

lo devuelva de 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de marzo de dos mil die 
Javier Laynez Potisek, en la acción de incons itucionalidad 24I2O19 pr 
Derechos Humanos. Conste. '  

EHC/EDBG 

nueve, dictado per el Miristro instru tor 
movida potlaCmisiónI Nacional de tos 

27  Artículo 14. Los envíos de información realizad 
electrónicamente, en la inteligencia de que! en término 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con l 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en docu 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTE 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
versión impresa, la cual corresponde a Su orIginal. (...) 

s por cónducto de este s 
delo previsto en ellartícul 

participación de uno o más 
ento digitalizado cuyó origin 
SCJN, áá la del seriidor 

spectiva! deberá precisarse 
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